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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

I Wf leyes, órdenes y anuncios q hayan de n-
ert.irse en los BOLETINES OFICIALES s • ban'dem»ndar 

al Gef© Político respectivo, por cuyo «conduelo snpa-
arán h los Editores de los mencionado» periódicos. 

Real arrien de 6 de abril d% 4 839). 

SEPUBLIGA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS-

rRtc ios DE SUSCRICIOX.—Enesla capital, llevado á domicilio. to rs. mensuales 
anticipados; fuera de tila U rs. al mes; 3fl;ei trimestre; "72 el semestre, y 1 4 4 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Paja de San Pablo, numero 59,bajo.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto t reales. 

AnVbKTENCIA K D 1 T O K I A 1 . . 

Las disposiciones de las Autoridades, esceplo laa 
que sean á instancia departe no pobre, se insertaran 
oficialmente: asi mismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de l*í 
mismas; pero los de interés particular pagarán doa 
reales por cada línea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRÜSlD^ í J lA :»liL'CONFÍO DE MI-
¡VISTKOS. 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
Dióa guarde) y su augusta Real familia 
oontinúan en el Real sitio de Sao lldefoo-
I O sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

REALES DECRETOS. 

Habiéndose suscitado dudas acerca de 
la inteligencia y aplicación de varias 
deposiciones del último Concordato so
bre provisión de piezas eclesiásticas en 
las iglesias metropolitanas, sufragáneas y 
colegiales, conformándome con lo que en 
su razón, de acuerdo con el M. R. Nun
cio apostólico y el parecer del Consejo 
de Ministros, me ha propuesto el do Gra
cia y Justicia, 

Vengo en decretar lo sigoienle: 
Articulo I'.*; La alternativa estableci

da entre mi Real Corona y los M. RR. Ar 
zobispos y RR. Obispos queda inter
rumpida en -la Sede vacante, en cuyo 
tiempo todas las provisiones me corres
ponden, continuando la alternativa en 
el nuevo Pontificado, según el estado en 
que babia quedado el dia en que termi
nó el anterior. 

Art. 2.° Se entiende por promoción 
el tránsito do una pieza inferior á otra 
de superior categoría ó consideración 
coi árnica. 

Art. 3.° Corresponde esclusivamen • 
te á mi Real Corona la presentación de 
los Abades, Presidentes de los Cabildos 
de las iglesias colegiales y Curas propios 
á la vez de-sus parroquias, previo con
corso especial y propuesta en lerna del 
Diocesano. 

Art. 4.° El concurso de oposición se 
convocará por el mismo Diocesano con 
término al menos de 30 dias, y se cele
brará en la capital de la diócesis, ha
ciéndose los ejercicios en el modo 
forma que se practica para las ptebenias 
de oficio do la iglesia catedral, con 
asistencia de cinco Examinadores sino 
dales, designados por el Ordinario. 

Art. 5.° Serán requisitos iodis-peo-
sablés: 

1.° Tener grado mayor en Teología 
ó Cánones. 

2,° Ser ó haber sido Canónigo en 
iglesia catedral, de olicio en colegiata, ó 
Cura párroco por espacio de 10 artos, de 
los cuales dos al monos en parroquia de 
ascenso. 

Art. 6. a El Diocesano remitirá al 
Ministerio de Gracia y Justicia su pro
puesta e.i la forma que se practica en la 
provisión de curatos. 

Art. 7.° Las disposiciones preceden
tes se aplicarán única y exclusivamente 
en las vacantes que ocurran en las 
actuales colegialas, que por el Concór
dalo se unen á oirás Sillas, luego que 
esto lenga efecto. 

Art. 8.° El Ministro de Gracia y Jus
ticia dispondrá lo necesario para su 
cumplimiento. 

Dado en Palacio á veintisiete de junio 
de mil NI hocicólos sesenta y siete lisia 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de-Gracia y Justicia, Lorenzo Arrazóla, 

iiijth st talfcuo oidor «tolnoimfoftl 
íoq watflri'd* ótiftílfi) t«Jail .. tttífóup 
Tomaudo en consideración lo propues

to por mi Ministro de Gracia y Justicia, 
oído el Consejo de Estado y de acuerdo 
con'«I de Ministros, 

Vengo en decretar: 
Articulo 1." Conforme á lo dispuesto 

en el arliculo 24 del Concordato de 16 de 
marzo de 1851, venguen prestar mi 
Real ascenso para que se ponga en ejecu
ción el nuevo arreglo y demarcación par
roquial formado para la diócesis de Gua-
dix por auto delioilivo del Reverendo 
Obispo de la diócesis, de 14 de mayo del 
presente aflo. 

Art. 2.° A su consecuencia se espe
dirá la correspondiente Real cédula ausi-
liatoria con arreglo al modelo que á pro
puesta del Ministro de Gracia y Justicia 
tengo aprobado, y demás cláusulas pro
cedentes. 

Art. 3.° El presente decreto y la 
parte necesaria, ajuicio del R. Obispo, 
de-mi Real cédula auxilialoria deque Ira-
la el arliculoanlcrior, se publicarán en el 
Wnelin Oficial de la provincia en que 
oslen si l indes las respectivas parroquias, 

1 y en A eclesiástico de aquella diócesis. 
. .MIUJ ffcioHn'oriHümq alta o* ifétlil:?ij I 

Art. 4 0 En adelante y hasta tanto * tengo aprobada, y demás cláusulas pro-
que lenga efecto la dotación definitiva con cedentes 
arreglo á lo dispuesto en el art. 36 del 
Concordato, se formará el presupuesto de 
dicha diócesis según las reglas transilo-
rias consignadas en el art. 28 y en otras 
disposiciones de m; Real decreto de 15 de 
febrero dé este ano; dado con intervención 
del M. R. Nuncio Apostólico. 

Art. 5.° El Ministro de Gracia y Jus
ticia dispondrá lo conveniente para la 
ejecución del présenle decreto. 

Dado en Palacio á 26 de junio de 18G7. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Gracia y Justicia, Lorenzo 
¿ r razóla. 

Para la Fiscalía de la Audiencia de Ma
llorca, 

Yengo en nombrar á don Eduardo de 
los Rios Acuña, Presidente de Sala de la 
de Ganarías; y para la Presidencia do 
Sala que resulla vacante en esta Audien
cia á don José Moreno Luyando, Fiscal 
de la Coruüa; y en trasladar á esta Fisca
lía á don Federico Guzraan, que sirve lu 
de la Audiencia de Albacete, accediendo 
á sus deseos; y á la de esta Audiencia á 
don Rafael Gonzalo Muñoz, Fiscal de la 
de Mallorca; accediendo también á sus 
deseos. 

Dado en Palacio á 21 dejuniode 1867. 
Está rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Lorenzo Ar-
razola. 

ii * flfoolvoiq Tñí*fcHHfflU IftcJ ' ¡i n 
Tomando en consideración lo propues

to por mi Ministro de Gracia y Justicia, 
oído el Consejo de Estado y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretare 
Artículo i.° Conforme á lo dispuesto 

en el art. 2't del Concordato de i 6 de 
marzo de 1851, vengo en prestar mi Real 
asenso para que se ponga en ejecución ct 
nuevo arreglo y demarcación parroquial 
formado para la diócesis de Santiago por 
auto definitivo del M. R. Cardenal Arzo
bispo de la diócesis de 20 de mayo del 
presente ano. 

Art. 2.° A su consecuencia se espe
dirá la correspondiente Real cédula auxi-
liatoria con arreglo al modelo que á pro
puesta del Ministro de Gracia y Justicia j 

i . ...i • « <.',' v-«ÍT5ionnd «el tíi! m.t, 

Art. o.° El presente decrelo y la par
te necesaria, á juicio del M. R. Cardenal 
Arzobispo, de mi Real cédula auxilialoria 
de que trata el arliculo anterior, se pu
blicarán en el Botetin Oficial de la pro
vincia en que estén situadas las respec
tivas parroquias y en el eclesiástico de 
aquella diócesis. 

Art. 4.° En adelante y hasta tanto 
que tenga efecto la dolaciorí definitiva con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 36 del 
Concordato, se formará el presupuesto 
de dicha diócesis según las reglas transi
torias* consignadas en el art. 28 y en otra* 
disposiciones de mi Real decreto de 15 
de febrero de este aflo, dado con inter
vención del M. R. Nuncio Apostólico. 1 

Art. 5.° El Ministro de Gracia y Jus
ticia dispondrá lo conveniente para la 
ejecución del présenle decreto. 

Dado en Palacio á veintiséis de junio 
de mil ochocientos sesenta y siete.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de Gracia y Justicia, Lorenzo Arrazola. 

Tomando en consideración lo propues
to por mi Ministro de Gracia y Justicia, 
oído el Consejo de Estado y da acuerdo 
con el Consejo de Ministros, 

Vengo e:i decretar: 
Arliculo 1.° Conforme á lo dispuesto 

en el art 24 del Concordato de 16 de 
marzo de 18M,Ycrrgo en prestar hiHteal 
asenso para que se ponga en ejecución el 
nuevo arreglo y demarcación parroquial 
formado para la diócesis de Barcelona 
por aulo definitivo del R. Obispo de la 
diócesis de 28 de. mayo del presente aflo. 

Arl. 2.° A su consecuencia se espe
dirá la correspondiente Real cédula auxi
lialoria con arregla al modelo que á p re 
puesta del Ministro de Gracia y Justicia 
tengo aprobada, y demás cláusulas pro
cedentes. 

Art. 3.° El presente decreto y la liar
te necesaria, ajuicio del R. Obispo, de 
mi Real cédula auxilialoria de que trata 
el articulo anterior, se publicarán en el 
Üolelin Oficial de la provincia en que 
estén situadas las respectivas parroquias 
y en el eclesiástico de aquella diócesis. 

Art. 4 . ' En adelante y hasta tanto 
noq oriioo «¿sugt nw bl > ¡Hiiiolbrrn *x4> 



oilíit '>f> 3 aonuJ . r a í oraní.W 

quo lenga efecto la dolacion defíniliva con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 36 del 
Concordato, se formará el presupuesto de 
dicha diócesis según las reglas, transito
rias consignadas en el art. 28 y.en otras 
disposiciones de mi Real decreto de 15 
de febrero de este ano, dado con inter
vención del M. R. Nuncio Apostólico. 

Art. 5.° El ¿Ministro de Gracia y Jus
ticia dispondrá lo convmienle para la 
ejecución del presente decreto. 

Dado en Palac o á veintiséis de jun ;o 
de mil ochocientos sesenta y siete.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de Gracia y Justicia, Lorenzo Arrazola. 

MINISTERIO DK FOMENTO. 

ESPOSICION Á S. M. 

Señora: La necesidad de realizar todas 
las economías compatibles con el servicio 
público, y la de /imitar los gastos ol cré
dito concedido en la ley do presupuestos 
para el ejercicio corriente, obligan al 
Ministro que suscribe á proponer á V. M. 
la supresión de cuatro de lo» 19 Tribu
nales especiales de Comercio que en la 
actualidad existen. 

Para ello se ha tenido presente, tanto 
la importancia de la» plazas en donde se 
hallan establecidos, cuanto el número de 
negocios sustanciados en los mismos, 
según los líalos estadísticos reunidos al 
efecto; designando en consecuencia los 
que por el reducido número de asuntos 
en que han conocido pueden scrsuslilui-
dos sin graves inconvenientes por los 
Tribunales del fuero ordinal i•». 

Fundado eu las consideraciones e s 
puestas, .1 Ministro que suscriba tiene 
la honra de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid i.° de julio de 1867.—Señora. 
—A L. R. V. de V. M.—Manuel le 
Orovio. 

REAL DECRKTO. 

CoiifornMiitome con lo propuesto por 
mi Ministro de Fomento,' 

Vengo en suprimir los Tribunales de 
Comercio de Murcia, Cartagena, San Se
bastian y Vigo. 

Dado en Palacio á primero de julio 
de mil ochocientos sesenta y siete.—Es
tá rubricado de la Real mano —1¿I Mi
nistro de Fomento, Manuel do Orovio. 

las mejoras que en él ha introducido su 
popietario. Segundo. El favorable inlor-
me que la Diputación de esta provincia 

. ha emitido en el espediente acerca de la 
declaración que se solicita. Tercero. Los 
servicios prestados en el ramo de aguas 
minerales por el interesado. Y cuarto. 
Los méritos contraidos por el mismo en 
establecimientos de escasa concurrencia 
á don ie necesariamente ha tenido que 
soportar de su propio peculio los gastos 
inherentes al servicio de la administra
ción, cuyos méritos y constante uelo le 
hacon acreedor a esta gracia, S. M , oído 
el Consejo de Sanidad del Reino, se ha dig
nado declarar de planta al espresado e«-
ableciraieniode la Margarita en Loeches; 

den tos gastos de análisis, desinfectantes 
y demás remedios ó utensilios que re
quiera la comisión ni los gastos de vjja-
je y manutención, tos cuales se abona
ran por separado mediante cuenta debi
damente justificada. 

4.* Para el desempeño-do las o mi
siones que se confien á Subdelegados 
serán nombrados, precisamente, los del 
partido á que correspondan los pueblos 
que hagan necesarias las espresadas 
comisiones. 

5.° Estas comisiones solo tendrán 
lugar en los casos pu rara~nté adminis
trativo, sanitarios de reconocimiento ó 
asistencia de enfermedades que fuesen ó 
se sospechasen populares, como epide-

y en atención á la jurisprudencia intro- mias endémicas, epizoóticas, enzoolicas 
ducida por virtud de consultas del citado 
cuerpo y á los méritos y servicios del 
médico Lucientes, conferirle por gracia 
especial, en propiedad la plaza de direc
tor facultativo de los espresados baños, 
con el sueldo anual de 800 escudos, pa-

y contagiosas, ó en los do inspección de 
localidades notoriamente insanas, como 
lagunas pantanos, y establecimientos 
reputados por insalubres. 

6. Para providenciar estos servicios 
los Gobernadores podrán aconsejarse 

gados de los fondos provinciales, que- siempre que sea posible, de las Juntaá 
dando sujeto á las disposiciones que so 
adopten para los funcionarios de su clase, 
en el nuevo reglamento de baños que ha 
de publicarse.—De Real orden lo digo á 
V. E. para su conocimiento el de la Di
putación provincial y demás efectos con-

provinciates de Sanidad, y en lodo caso 
elevar el espediente con lo actuado á la 
Direcion general del ramo, la que para 
apreciarla importancia del servicio y si 
fuédebidamente desempeñado, consulta 
rá, si lo eslima conveniente, el Consejode 

siguientes.» ! Sanidad. 

SEGUNDA SECCtON. 

GOB1KBNODE LA I'HOVIN&A DE MADRID. 

Sección de Administración.—Negociado 
1.°—Sanidad. 

El Excmo. señor Ministro de la Go
bernación con techa 15 del actual me 
dice lo siguiente: 

uAlendiendo la Reina ( O . D. G.) á las 
gestiones practicantas por don Mariano 
Lucientes y Pueyo, Médico Director de 
los baños de la Margarita, en Loeches, 
para quo se declare de planta aquel es 
tablecimienlu balneario, y se confiera al 
esponente en propiedad ¿1 cargo de Di
rector facultativo del mismo, y teniendo 
en consideración. Primero, las ventajo
sas condiciones que reúne dicho estable
cimiento, asi por la importancia y virtu
des medicinales de sus aguas, como por 

Cuya Real disposición he dispuesto se 
publique en el Boleltn Oficial para cono
cimiento del público. 

Madrid 2 dejuiio de 1867. 
El Gobernador, 

Carlos d e F o n s e c a . 

¡Sección de Administración.—Negociado 
l.°—Sanidad. 

El Excmo, Sr Ministro de ra Gober
nación me comunica con fecha 18 de 
junio último !a Real orden siguiente: 

«En vista del espediente instruido con 
motivo deconsulladola Jurtta de Sanidad 
de esta provincia, acerca de las dietas 
que hayan de abonarse á los Subdelega
dos del ramo cuando desempeñan comi
siones fuera de las poblaciones donde 
residen, y de acuerdo en su mayor parte 
con lo informado sobre el particular por 
el Consejo da Sanidad uel Reino, S. M, 
ha tenido ábien resolver lo siguiente. 

1 'f Siempre que los Subdelegados de 
Sanidad hayan de salir fuera de la ju
risdicción d i pueblo donde residen, por 
orden del Gobernador de la provincia en 
desempeño de uua comisión, sanitaria 
administrativa devengarán durante un 
tiempo prudenoial que LO esceda de cua
tro dias, y oor cada día que, pernocten 
fuera del pueblo de su domicilio, 1 2 es
cudos los Médicos y 10 los Cirujanos, 
Farmacéuticos y Veterinarios; reducién
dose respectivamente a 8 escudos.para 
los primeros y 6 para los demás si per
noctan en sus casas. 

2." Si por razones especialisimas no 
les fuere posible á los Subdelegados des
empeñar en el citado período las comi
siones que se les hubieren confiado, lo 
pondrán en conocimiento del Gobernador, 
quien dispondrá ó no su continuación, y 
en caso afirmativo continuarán deven
gando los mismos honorarios. 

conocimiento del público y efectos cor
respondientes. 

4 Madrid 4 de julio de 1867. ' 
3jL - El Gobernador, 

Carlos do Fonseca. 

Sección de Gobierno.—-Negociado — 
Número 1950. • 

Encargo á los Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Guardia civil y 
demás dependientes de rni autoridad 
procedan á la busca de las caballerías 
que á continuación se espresan, las 
cuales se cree hayan sido robadas del 
término jurisdiccional de Valbuena; y 
caso de que sean habidas pónganse a 
disposición del A'calde de dicho pueblo, 
como así también á las persona' que 
les fuesen ocupadas. 

Una muía cerrada, parda, con el 
hocicó blanco, chita,falsa, con una se
ñal de marca encima de las narices, 
alzada sofríeTá marca. 

Olra muía colorada, cerrada, dedos 
ó tres dedos s^bre la marca, un poco 
llagada del asiento de la collera, corva 
de la pata izquierda. 

Un caballo colorado, cerrado, do un 
dedo sobre la marca, con la pata iz
quierda blanca y una rozadura bastante 
grande en la cadera izquierda, entero. 

Una burra preñada, parda, de cuatro 
ó cinco años. 

Una bucha.de bastante alzada, de 
dos años. 

Madrid 2 de julio de 1867. 
El G obernador, 

Carlos de F o n s e c a . 

7.° Las dietas y gastos deberán abo
narse por el presupuesto provincial con 
cargo á la partida de salubridad, calami
dades ó imprevistos si ia provincia fuere 
la interesada en el servicio, y por el pre-
sufuestomunicipal, con aplicación análo
ga, cuando sea solo el pueblo el que re
porte la utilidad, per - si este por esca
sez de recursos se hallase imposibilitado'}' 
de verificarlo se realizurá.delprcsupues- ocupa en esta corte don 
to provincial despued que la Diputación Miguel, y debiendo hacerle una notifi-
haya decorado al pu. blo en tal incapa- I caeion do orden del señor Gobernador 
c W a u . , de la provine/u dfl Alicante, respecto de 

8.? Cuando estas coraicioües de sa- las minas Se-unda.Terrible, Pobrecita, 
lubridad tengan lugar á instancia de par- Diamante y í ,Uea. $ le requiere 

Sección de Fomento.—Negociado 7 . a — 
Minas.— Número 313 . 

Ignorándose cuál sea el domicilio que 
Ricardo San : 

liculares dueños de fabricas, industrias, 
casas devocindad, de salud ú otro." esta
blecimientos, sobre las cuales se rigen 
aquellas, las dietas deberán abonarse por 
los propietarios interesados. 

:).- Si las comisiones se realizasen 
sobre los establecimientos industriales, 
á virtud de denuncia hecha ó la autori- | 
dad, ó por in da t iva do estas, y resultare 
probada con toda evidencia la insalubri
dad dé los espresados éslaWecinm'elos, 
Ios-dueños1 de esto*, y no la Administra
ción (quo lo verificará en caso contrario 
según la regla 1 .*) pagarán las dietas, que 
entonces serán duplicadas; y ademas se 
les exigirá la mulla que proceda á juicio 
del Gobernador, previa consulla do la 
Junta municipal Sanitaria. 

10. Eo los casos á qne se refiere la 
regla anterior, deberá darse audiendia 
á las parles. 

11. Las diolas se justificarán con 
testimonio de la orden del Gobernador 
y certificado del Alcalde como presiden
te de la Junta municipal sanitaria de la 
localidad donde el servicio hubiere sido 
necesario, visad i por la Autoridad supe
rior de la provincia y los gastos por 
medio de cuenta, con recibos visados 
por el referido Alcalde.» 

Cuya Real disposición he dispuesto 
3.* En los honorarios no se compren- ^publicar en este periódico oficial para 

el presente p a r a que tan luego como 
llegue á su noticia se apersone en esta 
Secciou de Fomento, á lio de que tenga 
lu^ar la rcfcr.da D e l i n c a c i ó n ; en la in
teligencia que de ü q hacerlo asi le pa
rará perjuicio. 

Madrid 5 di- julio dé1 lfs;'>7 
El Gobernador, 

Carlos d e F o n s e c a . j U9 •fifüonieJlfi 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID. 

Para llevar á efecto los sorteos de d é 
cimas entre ios pueblos de esta Provincia • 
y Distritos de esta Capital en el reem
plazo del presente, año, con arreglo á lo 
que se previene en el capitulo 2.* ar
ticulo 2 i de la ley de reemplazos y Real 
orden de 26 de junio último, ha tenido a 
bien señalar la Diputación Provincial e) 
viernes próximo 12 del corriente, a las 
nueve de su mañana en el local dondo 
celebra las sesiones la espresada Cor
poración. 

Lo que se anuncia ol público en cum
plimiento de lo mandado por la precita
da ley. 

Madrid 7 do julio de 18t>7— El Presi
dente, Telesforo José Escobar.—El Se
cretario, Juan Asluüiüo. 
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID 
! i — » O ^ « 

> J ' U Í > CONtADURIA DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL. 
4 Artículos, 

M E S DE JULIO DEL AÑO ECONÓMICO DE i 8 6 6 1 1867.—AMPLIACIÓN. 

DISTRIBUCIÓN de fondos por capítulos y aniculos para satisfacer las obligaciones de 
dicho mes, formada por la Contaduría .!e fondos provinciales, conforma á lo pre-
Tenido en el arl. 37 de la ley de Presupuestos y Cootabilidad provincial de 20 
de setiembre de* 1865 f al 93 del Reglamento para su ejecución de la misma 
fecha. 

Artículos. 
-fjOl u 

SECCIÓN P R I M E R A , — G a s t o s 
obligatorios. 

C A P I T U L O I-Admin¿slra-< 
' cion provincial. 1 : 

I 
Artículos. 

Escudos. 

I Personal de la Diputación y 

Toul 
por capítulos. 

Escudos. 

Total 
por secciones. 

Ai-
Escudos. 

4. ' 

5 / 

3 / 

0. 

l . # 

2.° 
5 / 

4 . * 

Consejo provincial. . . . 
ídem de ía Comisión ú • E X A 

men de cuentas rojjnieipa*' 
les V de Pósitos. . . ' 

Material de l i l)¡pñl»ci-s«;. Con-' 
sejo y Conta iuria tf¿ í«»odos 
provinciales 

Ídem do la Comisión* >le exa
men y .cuentas municipales 

. y rio Pósitos 
Sueldos del Archivero y de! De

positario de fondos provincia-
les. . . . . . . . . 

ídem de los empleados y de-
) pendientes de las Comisiones 

especiales 
Material de eslas Comisiones. 
Sueldos de lo.s Arquitectos pro

vinciales y de sus delinean
tes 

ídem de los Médicos de batios 
y aguas minerales. . . . 

ídem de empleados del- ramo 
de Montes con arreglo a la 
ley de . . 

CAPITULO II.—Servicios ge-
itérales 

1.200 

200 

Castos de quintas 
Mem de bagajes 
ídem de impresión y publica

ción del Bolelin Oficial. 
ídem de elecciones de Diputa

dos provinciales. . . . . . 
ídem de calamidades públicas. 

CAPITULO III.—Oirás públi
cas de carácter obligatorio. 

Personal de lis obras de repa 
ración de los (caminos, bar
cas, puentes ¡y pontones no 
comprendidos en el plan ge
neral del Gobierno. í . 

Material para estas obras. . . 
Personal de las obras ue con

servación da los caminos, 
barcas, puenies y pontones 
que se bailan en el mismo 
caso. . . . . „ . . 

Material para las mismas obras. 
'Gastos de construcción, repa

ración y conservación de las 
travesías de fas carreteras 
comprendidas en e) plan ge
neral del Gobierno por los 
pueblos cuyo vecindario pa
se de 8000 almas. . . . 

Gastos de construcción de un 
presidio correccional en la 
capital de provincia. . . 

Gastos de reparación y conser
vación de las tincas provin
ciales 

100 

•JUp fcSUb'J Di ül> 

1.400 

3.° 

4 ° 

5 . ' 

100 

CAPITULO IV.—Cargas. 

Contribuciones que correspon-
1 den á los bienes de la pro

vincia 
Pensiones concedidas legal-

{ mente • ^ • 
Intereses y amortización del 
empréstito de 6 millones apro
bado en I.* de abril de 1857. 

6.« 
7 / 

2 o 

•UlOi't 

3 . ' 

4.° 

5.° 

6.° 

J S U JU> 

2 / 

QJ fy 

Único. 

Único. 

1.000 

ál>t .(1 r í o l l 

I • V 

Uuico. 

I 

Obligaciones ó contratos cele
brados con la debida autori
zación. . . . . . . 

Censos, deudas reconocidas y 
liquidadas y otras cargas de 
justicia. . . . . . • 

CAPITULO V.— Instrucción 
pública. 

Junta provincial del ramo, per 
sooal y material.. . . 

Subvención ó suplemento que 
abona la provincia para el 
sostenimiento del Instituto 
le .«.efunda enseñanza. . 

Subvención ó suplemento que 
abona la provincia para el 
sostenimiento de la Escuela 

/ normal de Maestros, 
'ídem id. id. de la Escuela nor

mal de Maestras.-. . 
Sueldo del Inspector provincial 

de primera enseñanza. . . 
Subvención ó suplemenlo que 

abona la provincia para e 
sostenimiento de la Acade
mia de Bellas Artes. 

Biblioteca provincial. . . 
Museo provincial. . . . 

CAPITULO W.—Bcnejicencia. 

Atenciones de la Junta provin
cial 

Subvención ó suplemento que 
abona la provincia para el 
sostenimiento de los Uospi-
tales 

ídem id. id. de las casas de 
Misericordi? 

ídem id. id. de las casas de 
Expósitos 

ídem id. id. de las casas de 
Maternidad 

ídem id. id. do las casas de 
Huérfanos y Desamparados.! 

CAPITULO VII.— Corrección 
pública. 

Gastos de cárceles. . . 
ídem de Establecimientos pe 

nales. . . -

CAPITULO Vlll.-Impre-
vistos. 

Para.los gastos de esta clase 
que puedan ocurrir. . . . 

SECCIÓN S E C U N D A . — G a s t o s 
voluntario -

DOOOltuUn Í I I . ' J W » » »7IL « r i - S i O M l j 

CAPITULO I.—Fundación y 
construcción de nuevos Estable

cimientos. 

Cantidades destinadas á la fun
dación ó construcción de 
nuevos Establecimientos de 
Beneficencia é Instrucción 
pública 

CAPITULO II.—Carreteras. 

Subvenciones para auxiliar la 
construcción de carreteras 
comprendidas en el p.an ge 
neral del Gobierno. . . . 

Construcción de carreteras que 
no forman parte del plan ge
neral del Gobierno. . . 

CAPITULO III.—Obras di-
versas. 

Subvenciones para auxiliar la 
construcción de obras, ya 
corran á cargo del Estado ó 
de los Ayuntamientos. . . 

Artículos. 

Escudos. 

ToUl. 
por capítulos 

Escudos. 

ToUl 
por seccione». 

Escmlo». 

V / I 

I 

u b i » ' . » ) %L KC'-IRI» 
I 

|sh «ndfODU 
j-atn, lirti «oí 
|Sil Vil 

I.-.J I 

fxAol 

20.000 20.000 

*r> 
tío 



'1J0I 
artículos. 

Único. 

Aiticulos. 

Escudos. 

i . ' 

2.' 

CAPITULO IV.—Otros gastos. 

Cantidades desuñadas á obje 
tos de interés provincia). 

• f 
SECCIÓN T E R C E R A . — G a s t o s 

adicionales . 

CAPITULO ÜNICjO.—Resultas 
por adición de ejercicios cer-

radosx 

Obligaciones pendientes de pa 
go en 50 de setiembre de 
186 , procedentes del pre
supuesto anterior. . . 

ídem id. en la misma fecha 
procedentes de-.presupuestos 
ari'eriores. .! . . . 

Total 
por capitulo». 

|Escudos. 

pro 
Total 
secciones. 

Escudos. 

\¡ec)3o de Madrid, de edad de 59>a£tav tf/| 
á £a esposa Josefa Romero fleredia, de 
35 años, á An^eA&waaco-y Vargas*<m-
tural de Zalameda, ..fambieB vecino de 
Madrid, calle de la Palma, núm. 52; Ra
món Bermiídez Cortés, natural de Aldea' 
del Rey, casado, vecino defliruela, par- | 
tido de Cazorla, de edad de 45 años; An
tonio Fernandez Silva, natural de Madrid, 
vecino de Cebreros, de edad de 60 arlos, J baila vacante el partido de cirujano de 

á lin de que los contribuyentes puedan 
examina i-los y hacer las reclamaciones 

t
que estimen justas dentro de dicho 

lempo. 
VaíJéolmos 23 de jutáó de 1867.— 

Tomás Acevedo. Í « T -

Alcaldía constitucional de Cabanillos dt 
la Sierra. 

Por dimisión <hl que le obtenía, sé 

Total general 22&00 

Sesión del dia 22 de juhio de 1867.— La Diputación aprobó la anterior distri 
bncion de fondos.—Madrid i.° de julio de 1867.—El Gobernador, Carlos de 
Penseca.—El Oficial mayor Contador, Camilo Po*zi'y Genton. 

S E S T A S E C C I Ó N . 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS 

En virtud do lo dispuesto por resolu
ción superior (fe 27 del actual, esta Di
rección general ba señalado el día 26 de 
julio próximo venidero, á lab doce de su 
mañana, para la adjudicación en pública 
subasta del arriendo del portazgo de Vi-
la st era, situado en la carretera de Be-
salu á Rosas, por tiempo dq dos anos, 
y cantidad menor admisible Ide 1900 es
cudos en cada uno, en que te ba hecho 
proposición, pero con la condición es
pecial de que el arrendatario no tendrá 
derecho á pedir la rescisión del coutrato, 
ni indemnización alguna, aunque á su 
recaudación pudiera afectar la esplota-
cion de cualquier ferro-carril. 

La subastase celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción i!e 18 
de marzo de 1852, en esta cóVte. ante la 
Direccio ; general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y. en Gerona ante el se
ñor Gobernador de la provincia, hallán
dose eu ambos puntos de manifiesto para 
conocimiento del público, el arancel é 
instrucción de 1,0 de diciembre de 1861, 
con las leyes dé 29 de junio; de 1821 y 
9 de julio de 1842, y órdenes circulares 
de 30 de enero Jy 5 de setiembre de 1862 
y 18 de julio de 1864, cuya observancia 
es obligatoria, asi como la de cualquier 
otra disposición general ó looal que pue
da existir, y nó se halle defrogáda por 
dicha instrucción ú otras determinaciones 
posteriores. 

Lasproposiciones sepresentarán en ptie-
gos cerrados, arreglándose exactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha 
de consignarse previamente tomo garan
tía para lomar parle en esta subasta será 
de 316 escudos en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposicioneslyigentes, y 
en los flue najo .tuvieren al ae su coti
zación en la Bolsa el dia anterior al lija
do para la subasta; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Instruc
ción de 10 de diciembre de 1*861. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sos autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres

critos por la instrucción antes citada de 18 
de marzo de 1852. La menor mejora 
admisible para las proposiciones que se 
ha.; in en los pliegos cejrados será la del 
medio dieziuq, y la primera de las que 
se hicieren para la licitación abierta, si 
tuviere lugar, será también del medio 
diezmo, por lo menos, pudiendo ser las su
cesivas á voluntad de los lidiadores, no 
bajando de cien reales vellón cada una. 

En el mismo dia y hora, per igual tiem
po y bajo las propias condiciones, tendrá 
Uigar ei remate de arríenlo de los por
tazgos siguientes: 

Corral de Atmaguer, con su interven
ción en Villatobi, situado en la carretera 
ile Ocana á Alicante, en esta corte y en 
Toledo, ante el señor Gobernador déla 
provincia en la cantidad de 1640 escudos 
debiendo ser de 274 escudas, la<|ue hade 
consignarse corno -aramia para tomar 
parte en la HcrVueion. 

Santa Tecla, situado en la carretera 
de Gerona á l\.Uiriós, en esta corle y en 
Gerona, anle el Gobernador de la pro
vincia en la canlidalí de 298Ú escudos, 
debiendo ser,de 496 escudos la que ha 
de consignarse como garantía para lo
mar narle en la subasta. 

Madrid 27 de junio de 1867.—El Di
rector general, Agustiu de Perales. 

Modelo do proposicioo. 

D. Í>. N.. vecino de 
enterado del anuncio publicado con fe
cha 27 de juuio de 1867, y de las con» 
dieiunes j requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta del 
arriendo por dos anos del portazgo de..., 
se compromete á tomar a su cargo dicho 
arriendo, con estricta sujeción á los es
presados requisitos y condiciones por la 
c á n t a l a I de 

(Aquí la proposición quo se baga ad
mitiendo ómejorandolisa y llanamente el 
tipo l i j a d o ; p i m i e a lo la cantidad en le
tra.) 

Pecha y firma del propónente. 

( 
Jazgado dcprbnera instancia del parti

do de San Martin de Valdtiglesias. 
Don Donato Morales Ilormosa, Juez de 

primera instancia de esta villa de San 
Martin de Yaldeiglesias y su partido. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á 

Benigno Maga y López, natural fe Boróx, 

y Pablo Fernandez Silva, natural del 
Viso, también vecino de Cebreros, ¿ollero, 
de edad de 22 anos, lodos tratantes en 
caballerías, para que en el término de 
nueve dias se presenten en este Juzgado 
á responder á los cargos que les resultan 
eu la causa que contra los mismos se si
gue por sospechas de ser autores del in
cendio que tuvoilugaren el parador lla
mado del Sol, dé la villa de Navas del 
Rey, la noche del 2 al 3 de marzo del 
corriente año, apercibidos qué de no ve-
rificarlo deulro- de dicho término que 
empezará á contarse desde 14 inserción 
de este anuncio en los diarios oficiales, 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Santtfírrim de Valdeiglesias 4 de julio 
de 1867.—Donato Morales y. Hermosa. 
Por mandado de S. S. y ausencia de mi 
compnearo Romero, Julián Moreno. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Valdeolmos. 

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles de este distrito bara el año 

I económico de 1867 á 68 , je halla de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de ocho dias, 

este pueblo, que consta de 66 vecinos, 
disWtftte del que es cabeza 'de partido 
una legua V «de la cipital nueve: su 
clima bueno y a-guas limpias, su dota
ción 100 fanecas de trigo de buena ca
lidad, pagada par los vecinos en el 
tiempo de la recolección, y casa de balde. 
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
al presidente del Ayuntamiento, én todo 
el presente mes, en cuyo ultimo dia se 
proveerá, advirtiendo que á la asisten
cia va unida la obligación de afeitar. 

Cabaníllas de la Sierra 1.° de julio de 
1867 . — El Alcalde, Lúeas Sanzw 

Alcaldía constitucional di Sieteiglesias. 
Con autorización competente se ar

riendan los derechos de Jos-artículos de 
consumos que se devenguen en este 
pueblo y su término, durante Aodo el 
año económico de 1867 á 186Í8, con 
venta a la exclusiva al por menor, los 
dias 7 y 1 i del corriente en la casa de 
Ayuntamiento á las doce de sus maña
nas, admitiéndose proposiciones á la 
iuclusiva siempre que uo las baya á la 
esclusiva, previo el pliego de condicio* 
nes que estará de manifiesto al efecto. 

Sieteiglesias 2 de julio ale 1867.— 
Por orden, Veutura Fernandez, secre
tarlo. 

C A J A DE AHORROS DE MADRID. 
i 1 * 8 * ! X l 

Estado délas operaciones verificadas el domingo 7 de julio de 1867, autorizaba 

por los señores de la Junta directiva que suscriben. 

INGRESOS. 
Reales vellón. 

PLAZUELA DE LAS DESCALZAS. 

Sección 1.1. 
2 .*. 
o.'L 
4.V 

11. PLAZUELA DE S . BULLAN, N . 
Sección 5.^ . . . 

CALLE DE FUENCARRAL HOSPIC¡ 
Sección 6.* . . 

TOTALES. 

45.013 
56.690 
52.160 

18.272 

19 696 

Número 
de 

imposiciones 

1 

189.851 

206 
416 
5fc5 

155 

Í57 

1.219 

Nuevos 
impohehtos. 

87 

102 

Total 
de 

imponente*. 

• 
1293 
416 
325 

145 

144 

1.321 

PLAZUELA DE LAS DESCALZAS. 

Sección l.f . . . , 

•Reales vellón. 

———— 
i ¿ni ion U U T Ñ 

REINTEGROS. 
1. . HCQ 
Número de pagos 

por saldo. 

'i 54.671.58 80 

á cuenla--

60 

Total númefc» 
de pagos. 

140 

El Director de semana, José Genaro Villanovii.-=4iOs Vocales, Antonio Baquer y 
Relamosa.—Marques de Valmediano.—Manuel Serantes.—Gonzalo Sebastian de 
Linan.—Marqués de la Torrecilla.—Fausto Miranda.—Lorenzo Fernandez Vfllá-
vicencio.—José Sanz y Bafea.—Eladio Bermtlitez.—Marqués de "Falces.—José 
Maseda de Quirós.—Condes de Goyeneebe.—Pedro Fernando Velluti.—Andrés 
Ibarbia. 

M • 1 | ] m . i n 
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